
                 Alcaldía Municipal Campamento, Olancho 
Bo. Santa Ana, Campamento, Olancho 

Teléfonos: 2789-0935, 2789-0148 

E-mail: municipalidadcampamento@yahoo.com 

 

COMUNICADO 
El Comité  dé Emérgéncia Municipal (CODEM-CAMPAMENTO); én él 
Marco dél Sistéma Nacional dé Géstio n dé Riésgos (SINAGER), cumpliéndo 
con las instruccionés précisas dél Gobiérno dé la Répu blica y Alcaldí a 
Municipal; como médida dé prévéncio n por la propagacio n dél COVID-19 
y én aras dé salvaguardar la vida dé nuéstros ciudadanos, COMUNICA:  
 

1. Podra n aténdér al Pu blico én Général: Supermercados (comerciales 
de venta de abarroterías y pulperías), Gasolineras, Farmacias, 
Bancos, Cooperativas y Ferreterías; para aténdér a sus cliéntés cada 
ciudadano débé portar dé manéra obligatoria su réspéctiva mascarilla 
y vérificar qué la términacio n dé su idéntidad o pasaporté, ésté dé 
acuérdo a los dí as y horarios débidaménté autorizados. 

 

2. Las Farmacias: Podra n  brindar aténcio n al pu blico los finés dé sémana 
(sa bados y domingos), por turnos débidaménté autorizados y haciéndo 
uso u nicaménté dél sérvicio a domicilio.  

 

3. Cada Propietario de Empresa o Negocio autorizado por SINAGER: 
débéra  disponér dé pérsonal para vérificar qué los ciudadanos qué 
déséén ingrésar al éstablécimiénto, manténgan la distancia y usén la 
mascarilla corréctaménté.  

 

4. A la Población en General: Sé lé comunica qué para podér circular én 
ésté municipio én los dí as autorizados por SINAGER, és obligatorio 
utilizar la mascarilla dé forma corrécta én todo moménto; caso 
contrario las autoridadés compéténtés procédéra n a su déténcio n. 
 

5. SÁBADOS Y DOMINGOS NINGÚN CIUDADANO CIRCULA. 
 

6. Miémbros dél CODEM, Programas dé Gobiérno, Policí a Nacional, 
Ejé rcito y Policí a Municipal débidaménté idéntificados; réalizara n 
Opérativos Sorprésa, para vérificar él cumplimiénto dé dichas médidas. 

 

¡DIOS BENDIGA HONDURAS! 
 

Campamento, Olancho; 20 de abril de 2020. 
 

 


